
ARTICULO»

; SS. MM. y A'Á..¿bntinúan «i
novedad en su itnpórtante salud.

Sitio dé Aráb¡ú<:z sin

Real orden comunicada al Contejo supremo de la Guerra, con va- 
rías disposiciones tóbreel modo^deicsdrírlpor voluntarios las 
plazas de quintos.

He dado cuenta al Ajet nuestro SefiWr del expediente formado 
en el ministendde micargo ,canmót¡í!o:dcrviiie¿*p4sicion de la 
comisión de revisión de agravios de Alcalá de Henares, dando 
parte de la duda que la ocnrria aceica del comisario de Guerra 
que debia examinarlos documentos de dos voluntarios que pre
sentaban los pueblos de" Humanes de stóiidr¡d y de Valdilecha por 
su respectivo cupo', y de las contedapiones del inspector ’general 
de: infantería y del ingeniero general .sobre, admitir,y.determi»* 
los expedientes relativos á soldados cumplidos enlosafiosde 1828 
y iSíó. ó próximos á cumplir en el actual-, con q«W yajriipsiffluin- 
tos.intentan.cubrir-.sus plazas. Por lo que ¡1* comisioft,-n»nifiesta 
en su recurso, y por lo que ademas haX*nf<y9>Qdp; ióScKtfcridoa 
ge-fes superiores de., infantería é ingenieros, deduceS.;M. que las 
dudas que se. proponen, nacen princíp*lp)ente^e: no.babersd¡dado 
exacto cumplimiento ¿ lo que se manda en algunos artículo» del 
soberano decreto de 7 de Diciembre último, y de no haber enten
dido otros del modo mas propió yébnsecuente á su literal sentido, 
ó á la analogía que deben guardar y guardan con los anteriores: y 
por lo tanto, queriendo S. M. VértioVáHos obstáculos que hasta 
«hóra'han entorpecido: en álgimosopueblot. ia- tnatcb? tyéPéUsda 
aplicación de unas disposiciones que deben producir..^l£Aeal servtT 
-ció y á los particulares .ventajas de gran «>nsecuencia;-cpn presen
cia de todo, ha teáido á biett resolverlo.siguiente: '(y-

i.° : Los voluntarios que hayanpresentado ó.presentan lfic pue? 
blos, en todo ó en parte de su cupo., 1 con arregló;-al artículo.2.0 
del - Real decreto de 7. de Diciembre- último para servir en los 
cuerpos de la Península, seránadmitídósen las comisiónes ele rer 
visión con solo los documentos que’marca el,artículo 4.° del■mis
mo decreto, si ademas reúnen las/rctrcunstanciasiqiteí,expresa el 
.mismo artículo; y remitiéndolos á los respectivos depósitos se obr 
¡servará con ellos lorque previene :1a Real orden de: t .de Abril 
próximo pasado-, pero si los voluntarios: de que se,trata baírptefo- 
rido ó prefieren servir en los cuerpos de Ultramar, entonces, exa
minados y aprobados los documantOS referidos por las comisiones 
de revisión, deben permanecer en sus casas, mediante lo dispuesto 
en el artículo 7.0 de la Real instructión dé 24 de Marzo anterior, 
dando parte lascomisiones, con remisión de todo.tL expediente, 
.al comisario de Guerra que resida en el depósito, para que en 
.tiempo oportuno se extienda la filiación del individuo ó individúes 
con arreglo al modelo que se remitirá. ■ ;

- : a.°. Siendo general y. sin limitación, ni excepción.jijgunaí »£• 
.gun se expresa en el artículo veinte del mismo soberano decreto, 
¿ todos los pueblos y á los particulares-’, la gracia.que.S..$í: con- 

, cede en el artículo 10 de que. puedan - cubrir sus cúposó plazas 
.respectivas con sargentos, cabos y soldado»cumplidos en los a&qs 
-de 1828 y 1829, q .que cumplan:en ,el, actual ,ilos comandantas 
generales de la, .Guardia-Real 4e ;infaatetía, cabalaría yfie la di- 
-visipn de granaderos Provinciales , y los inspectores y. dircctoies 
rfJé las armas, luego, que sean oficiados por las cocolsiqpes de, revi
sión, ó previa solicitud por escrUo,del¡pueblo.,¿¡quint9tque ín
stente cubrir su.cupp.ó plaga con toldado cumplido ó ,próximo á 
cumplir, procedente ó perteneciente al arma desurespectivomau- 

cdo,- examinarán.y certificarán ¿.sin mas- dilación que. la indispensa
ble , si el individuo que quiere cubrir, la plaza ,es ó rio aployara 

.continuar en el servicio/,-y entregándooste,documento alsolicitan- 
:.te , ó remitiendo su informe á la,comisión.que corresponda, de- 
aclarará esta, libre al quinto ó cumplido al pueblo en aquella parte,

dirigiendo los documentos y el reemplazo ó reemplazos al depó
sito .paj^t que sea destinado al arma á que corresponda. Los referi- 
<Jp$.£rfe$ superiores.no deben examinar en el caso de que se trata, 
si: hay-ó no urgencia , ni si el reemplazo que el quinto ó el pue
blo ¿(rasquen ha de cumplir ó no su nuevo empeño en el arma de 
su respectivo mandp , con arreglo á las Reales órdenes qué tratan 
de,JLa distribución de quintos; pues todas sus facultades se limitan 
eñ éipsso de.que se trata, á calificar la conducta y aptitud del re
emplazo con presencia de su filiación; encargándoles S. M., como 
leaeocarga muy-especialmente, celen y vigilen con todo esmero, 
que.en .el despacho de,estos negocios no se Jnvierta mas tiempo que 
el indispensable, -para evitar con ellos los daños que de lo contra
rio, resultarán ^u,Real servicio y á los pueblos y particulares.
. Si el quipto/ó quintos que,intenten cubrirsus plazas con 
sustitutos, corresponden á la clase, de que trata el artículo 8.° 
del Real decreto de 8 de Febrero de 1817, satisfarán la cantidad 
que, previene, el,artículo 21' del de.7 de Diciembre último, se- 
gun sea el reemplazo que presente : siendo las comisiones de revi
sión, puesto qqe en la actualidad no se exige para la sustitución la 
prgencia y calificación eje ella que se requería por dicho Real de
creto de 8 de íebrero, las que gradúen y estimen, prévias las di
ligencias que;crean necesarias, si el interesado corresponde ó no* 
la.clasc.de pudiente, y. remitiendo después aquellas al Consejo su- 
premo" de la Guerra para su aprobación. Losque. no pertenezcan 
¿ dic^a .clase y lps.de. las otras de que hablan los artículos 5.0 f 
6° del mismo fiecreto;dc8de Febrero, aprontarán solamente las 
carttKkfdes que se designan en el artículo 23 del-decreto ya referi
rlo,dé 7. de,Dtcier»bre.

4.0 Ultimamente el quinto ó quintos que sin embargo de te
ner preven¡dos pura cubrir sus plazas, reemplazos de las clases que 
se expresan en ,e{. artículo r o del soberano decreto de 7 de Di
ciembre último, hayan sido ó sean remitidos á los. depósitos, á 
causa de no haber obtenido por consecuencia-de las dudas que mo- 
.tivapesta resolución de 5. .Vi. la certificación de abono del mismo 
.reemplazo, permanecerán en los, mismos depósitos hasta que los 
gefes superiores .dé .las armas libren .aquel documento , y constan
do por él que eí reemplazo es admisible, el comandante del de
pósito dará al interesado el oportuno pasaporte para que pueda re- 
¿resar íibremep'eá su casa; veri.6can.dose io mismo aun cuando los 
.reemplazos dequesetrata sean de los que aun no han cumplido el 
jiempo de su actual empeño, y por ello permanezcan en las filas, 
.puesrsolo, con el certificado que acredite su aptitud, quiere S. M. 
.en gracia de sus pueblos y vasallos , que no se separen estos de sus 
.ocupaciones, sin perjuicio de la responsabilidad á que los mismos 
quintos están sujetos, si el reemplazo no se presenta á su tiempo, 
O presentado, comete e! delito de deserción dentro del plazo que 
previene el artículo 25-, que debe considerarse vigente en todas par
tes: y si- los. quintos de que se trata’han sido ya destinados á cuer
pos., igualmente .obtendrán su pasaporte, luego .que documental- 
jraente acrediten,la .certificación de. aborto del reemplazo y la pre
sentación de. este, ó su. permanencia en las filas. Dé Real orden 5;c. 
Dios guárde &c. Madrid 2 2 de Mayo de i83o.üZatnbrano.

■ ' 1 Continua el -Réal decreto de la Gaceta anterior.
Xrt. 26. segunda, aprehensión de géneros estancados de_ile

gítima procedencia, se castigará, .cualquiera que sea la cantidad 
aprehendida, con igual tiempo de trabajos forzados en los arsena
les,, con cadena y grillete al pie1, al que se impuso, en la primera 

..condena.. 7 M. . ,
Én caso de nueva reincidencia será condenado el delincuente a 

-la deportación á-tuio de Ips presidios de las Antillas, y en su de
fecto de los de Africa por el tiempo .compuesto de la» condenas 

, anteriores.
, Art. 27. Se entenderá legal Ja aprehensión de géneros estanca

dos de ilegítima procedencia para la aplicación de las penas prss-



critas en los artículos »3'y afíj, hafláncíosejdichos géneros Señor: Apenas divwjgadojén esta-clddadtel fausto acontecí-
la persona det delincuente; en su baúl, maleta, fardo, armarioTfi’, miento de hallarse la Ruina nuestra Señora eti el quinto mes de 
otro mueble que co»t*n§a efectos de su propiedad; en el bagA^que^ , a«^ pTÍlfJedo, que Vi Mr se he t dignado, participar encarta-de 
lleve para montura, ó que conduzca para cualquier otro jaspí^M^-y 
tienda ó puesto públicos, cuyo tráfico y despacho esté 
mente.i su cargo, y en lugar reservado y cerrado de su lia^Mláé^ri 

' ----------  J- *- ------- !-J--J- lacas¿ **“ - 'que noo sea de u$o comunJde la fiusúiia y. criadcq^de la casáj^l 
Art. sjjf.'J Qjntrá la ajbemns$n¥Real-4e ¿éfieros de ¡taj| 

procecfe«cie*be«ha'eA cüaiquMra delis ma ni rA Asignadas 
rá, admisible la excepción de ser el género de agena perten 
de guardarse en depósito, custodia ó prenda, ni de destinarse 
el consumo propio.

'' Art- 29. Cuando la:
gítima procedencia se hubiere, hecho en casa, almacén ú ofro.prey 
dio que esté inurádó, técSldó 'f -tenga puérti»*1^entrada )r salida' 
sin que concuítáft ningtWiádé Wcifcunitaheiisbqiíe exúMÑjnfcattf latadqs-afiM 
se designan en él a'rtí£Ulo'2/,r4eéÍwinpre.,*ési^b^Mei(te miento lí 17'

•1*.jy-' dorios españoles.
~~.....|P-á¿gw®w3,

nte, un movimiento espontáneo de su vecindario, pro- 
su inextinguible amor á vuestra Red Persona, ha de» 

el contento general por medio de fiestas, adornos é ¡Ju
que han dpradpgVes- días,^sin perjuicio de que este 

nto por su pane, cflmplicido ;í«>r®eptod«Sy'. M., es
cando rogativaf-públaus pa«W iUipétrJe neí^ÍOTopoderoso 
(emento feliz del beneficio inestimable por que anhelan to-

, „ . __  ____ ... _____, de todo.el r„«z

esperanzas de los fieles,yasallos de Y^M,! . _ ,
Dios nuestro Sen<fr;c<HwreeMi-ióiji<fif!4iífe'Vida de V. M. d¡-

pecuniárias qiit haya lugar á itrípóBer, cota arteglo i las disposi* 
ciones del Artículo i;, e! ^rótófarioA la fiéich' en que fiÉf'Kitífere 
la aprehensión ,ó el inquilino ,!si estuvidfé1 arrendada; • *»

En cuanto á Ik pena corporaf ^úe debe impbnérse porefpñíi 
mo delito, solo recaerá sobre la pertona que tcnga su habitjtiótf^ 
residencia dépitsénteen lacása-dónde se hizo laaprehénsion ¿¿iH 
mb gefe de Familia ó cabeza deella, ó sr-fuerc lugit'cerradó 
en el qúe estuviere encargado de su custodia y llKveS,' admhiéhdó** 
se en ambos casos al presunto reo la extépetón de ser el géheró 
aprehendido dé a geni pertenéncii ¿ y de haberte ! i'ntToducidóériel 
lugar de la aprehensión sin conocimiento sujroii’iúfas circunstan
cias , si sé prbbarén la utia y la'Ótra en fotáii competente, le}1 exo*
oerarán de la'expresada pénh Hí^fjporal. ^

Art. jó." Haciéndose la áprehjmsion degéberos estancidOsdé 
ilegítima procedencia en aposentó qué estihriO' reservado exfclérsi* 
vamente para habitación dé im criado, sehallaré' separado é itidé* 
pendiente del ‘ resto de lá casa , ó que pertehézersolo al^ mrsrnó 
criado, se le' Impondrán las' penas qué correspóndan al delito'; péf 
ro en defecto.de tener bienes pita hacer efectivÜ lar pecuniaria*, 
se exigirán estas subsidiariamenté del amo del Alincuehte, sietn^ 
pre que tehga su 'habitación'etí la'misma casi-.''1 •',**’' ‘

Esta misma disposición sé observará cuando los u 
contrabando ftiéren aprehendidos; éntre las‘ropas S efectos 
de un' criado 'que este tuviere en'baul, maleta A otro thucble cer
rado , ó en fardo separado que existiere en su dormitorio' sin mez
cla de efectos1 de su amo.

Art. 31, Rn las aprehensiones de géneros'eSténcados déilegf- 
tima procedíncií que excediendo'de dos onzas no-lleguen á unali
bra, si él ténédof fuere persottacon domicilio fijó,'dé buena mo*» 
ralidad, y ejerciere habitualmente alguna profesioñ fi ejercicio Hó* 
nesto, no sé le impondrá mas pena que las refiérales para Yodo de
lito de contrabando prevenidas en el artículo iy, y una multá 'de 
veinte reales ;vellon por cada onzi'del género aprehendido. - “ ' 

Pero cuafido la persona á quien se haya hecho la aprehensión 
no tuviere dómicilio con las formalidades prevenidas por las’leyes 
y reglamentos de policía, ó que aun cuando lo tenga esté reputa
do por íiagój,y siempre que no sea:noróriá en el pueblo de «i re*» 
sidencia la Ocupación honesta que de he¿ho practique habitual- 
mente para ganar su subsistencia, serán condenadas á un afiof de 
obras públicas en un presidió córreccional, aumentándose est'-: pó
na cuando la aprehensión llegare áuna libra,' según la escaladle 
graduación establecida'en el articuló 25. (Se contornará.) i/'

Uxpoikianet dirigid** á S. Af.
SeñorLá, ciudad de Cádiz, llétia del mayor júbilo ,al verpu- 

lílicada lá R^ííPragmática hecha'í petición de las Cortes del Rei
no en ipfip sohté la suceSio'n'regular en la Corona de España, di
rige á V. M. sinceros votos de su gratitud por1 tan sabia y jü¿- 
ta tetoluéútti^—- ' -r- ¡’yt'Jr.-.v/j ■ ",

La voz déla wóuraleza, la éxperienciadelpsflglos, y la uni
forme adhesión de los empalióles á. las leyes y antiguos fueros de

r^j^ra^p^emjde^fjñpmr^m^ ^di^npestro^yunta-

Dígírtese’V^M; aceptar la fielicitaetón de ésta 'teEél ciudad, 
_ . — rmi Familñrde

aín r* í.:j í\

------ , _____________________ _ Mayo de ífiaoés^rfiofe
< A 1: RfT.Ve'V^M^PÉh't^A^IéyrésiiiG.-el cbnde dir las 

Cinco Torres.— Ildefonso Nufiez de Castro. =r Joaquin Antonio 
' CJntierréz déJa' Htíéíta.rrPór aéóérdo dél ayiihramiento, Cipriano 

González Esp¡hósa, sécre(alri&1 ■ • ■■

miento ia 17'de^Mayo 
(Siguen iguales firmas á las anterior¿s.y

ó. O'M^a'.vui ó".-,

P. deV.M.=

Vo»V,. úV.I
... »’.s* -.A.scAk:

PA&TR'iNO- OFICIAXi

.frrrol íi!nMÍ.tr:?s bb ot::s.;;r v:ibi c-v-;; ■
•' ^ 4Í.OÍ1CIA» SXPRANGS RAS.

,wnwafí ■ sh^iys. Wj ¿n:r .
■■O sí. oiic,:.-.v,.. .vwjyjuíA.

r}

v:p tu;;
. 1/ ’ CÓnst^nfínof ta. ¿o df ^4áriU,

- Emperador Nicolás ha rebajado.á la Puerta tres
mnionéf de diiCaidos dc'ía' coiMfibuc'on de guerra , y que los dos 
ghbitatés «ftin^htérameiite de acuerdo. ;

‘ Ebdié g del corriente se émbarcó el vicealmirante; Tahír-bajá 
en una ffh^ité 'turca . que saUó inmediatamente para Argel. Áse- 
gunn qwe llévé un encaégO de mucha importancia. .

JitMuf-bíiá .-qiie entregó é los rusos la plaza de Varna, y es- 
taba prisionem dé guerra en Odesa, hi llcgado á esta capital cua
tro dm1 há* - ■ ■' -

i.Clí. u, . . j ,
t .'.'..'tr b i- Berlín j, de Mayo. ,

Se hafi recibido del ánterior de) Asia-noticias de bastante im- 
portancia én nzon de que influirán mucho en el despacho de los 
génew*éuroipeos e*Oriente.tTFes afios há que el khan de la Bu» 
karia está en guerra abierta <oon cl khan de Khiva. Estos dos po- 
tentadoé hlblanéliviado émbajadores át Petersburgo para reclamar 
socorros de Rusia; peróesta.Potencia te negó á darlos, y tolo sé 
ofreció á servir A tnediédonrpasies que la-alta consideración do 
que goza en otta parte del «ñutido ha contribuido á restablecer 
fa paz. pero áun no te han terminado completamente las dife* 
renciai;sin embargo algunos pueblos han suspendido sus hostili
dades. Pór COnsiguieftte puede esperarse que en lo. sucesivo habrá 
en el Oriente un despacho cohsiderable de los géneros europeos, lo 
cual Etbiii casi1 cesad» de trcsafiosi csta parte.'. ;

wcunuA.

,, r/ LSndret iO de Mayo.
- Von3ot fáblicot. Tres por roo consolidados 93P.
_^_ISegúri el parte de Windsor, de esta mañana, »S. M. ha pasa- 

‘do una buena noche; y los síntomas de la enfermedad continúaá 
siendo favorables.” J
~'fJ ■ !Tt«< noticias de la Penia recibidas por la vía deBombay anun- 
'tían que áí fin-’se había concluido el proceso relativo al asesinad 
'to del14mbéjador ruso. Algunos firavmes del Shah declaran que 
hábia éfeKtuado cuanto loS rusos exigían para satisfacción de aqiiel 

TúultO. Ha desterrado iuera dél reinó al giétf-sacerdote, priit- 
cipái 'motór de1 los alborotos de la capital v el' sinperinténdenre Á 

‘ la póliza ha sido castigado: con multa y ettCatéelitoiénto; y mas de 
; 1500’ hombrerfecibtéron diftrentes castigos según; las circuhstan- 
"íilí dé id'Pif^á unos'sé 'leí cortaron lis narices-, las orejas ó-la 
lengtii,, y-'dlToa.^Ufitétoti éi-OUtfgo dé los palos. Mas de too pér- 

■ sonas Miyetoádet 'país para uistriierse de la veilginka tfcl Monarca 
ím'tédo. fChwríér.) ' - ■' ;'-

periódico* de ,ííuéva-Yorc1lc-de 'so 'dé Abril último 
1 trae&íííótidát'de <¡oilombiaxjé t 8 de Marzo anterior. Según éllás 
mreee qué Páéz'se hábiii á^ado á tratar con IOS comisionados de 
Bolivar si et congresó no recóitocia ante todo la independencia 

--de Venézuela. AÍ nlir de Colombia A correo‘-portador de-otia



noticia quedaba Pía tn Valencia coa 10,800 hombres. (íon- 
doti Express.") .

, uamu. ••■ • • 7-.
Taxis *3 de Mayo,' '

Bolsa de ayer. Cinco por ciento consolidados 104 f, 
clones del banco 1912,5»; Empréstito ReaJdfrEspafu 86},Reata 
perpetua dé Ídem 77}» . :i.'i. u. i :v- ■ , yrA >
____ SS. MM. Sicilianas en compañía del Scrmo, Sr. 4w*u*
Orleans fueron ayer á visitar á nuestro augusto Soberano, que hon
ró con su asistencia el bailé <jue ha dado S. A. R. madama du
quesa de Berry. " 1 ' J ‘ *

Igualmente SS. MM., con el prínc¡pe de S*lejmo ydaS*rmaJSra. 
duquesa de Berry, acompañados de su y déMoquofdg
¿lacas, fueron á las TuUeríasé^ver el Mmeo-Real, en dondeJo$ 
esperaban para obsequiarlosel conde de ia Eonillerie, intendente 
general de la Real casa, el conde de 1# Rocbcfoucauldy el con
de Forbin, director del Museo. (Cotidiana.),__ , ~0.. ¡_

- El almirante Malcolm se baila en_elgqlfodc Palma fcn la 
isla de Cerdeó») con un paTÍO di tres puente* y dos de.75 cafio? 
ses. Dicen que. ha escogidojcsja posición;copio mas ¿ propósito 
para recibir con prontitud las noticias de Argel, y,poder ttar
darse allí en caso de necesidad.
____ El dia a de Mayo salló del puerto de Génova una división
sarda compuesta de dos fragatas, de 60, una de 40, una corbeta de 
20 y un bergantina aseguran que pasa á Túnez-para~apoyai~las~re
clamaciones .que el Rey-de Cerdcfia. ha dirigido al bey y á la re
gencia.'.......................... .7, /*’ 7 .7'-' r •" .. ,.
____Desde que comenzó á prepararse la ‘expedición han llegado
1 Marsella y á Tolón muchas corbeta» inglesas; y casi ¡todo' los
días han entrado en el puerto de Argel algunosbuque* dé la mis
ma nación: también se ha notado que entre Ia.gran concurrencia 
de extrangeros que hay en Tolpn se cuentan muchos ingleses.! 
_Escriben de dicha ciudad con fecha del 17 dei corriente lo qie 
sigue: . ' • "• ■ '!’ ■■ •

«Hemos visto en ésta una gran porcioU: de perros enca
denados para embarcarlos en la expedición: se asegura que van 
destinados para probar el: agua de los pero» que se' encuentran en 
la costa del Africa, porque se cree sean emponzoñados por los 
morr-s. A

«También se han hecho algunas figuras de cartón armadas7 
equipadas como. los. soldados. Se supone que se colocarán alrede
dor de algún reducto aparente ^ el cual se iluminará con hogueras, 
á fin de llamar la atención del enemigo, y dirigirle á este punto 
para que ignore la verdadera posición de nuestro ejército.

«Los víveres para cinco dias, dé que cada asoldado será, provisto 
en el acto del desembarco, se compondrán de 5 libras de galleta,
2 libras de rocino cocido , a raciones de queso, 10 onzas de arroz,
unos 2 cuartillos de vino, igual cantidaddcagua, y unacopa 
de aguardiente. _

«Antes del desembarco se cuidará de dar á las tropa* Uta 
comida caliente.” (Diaria del Comercio. ) -> ■

l a noticia de haberse disuelto las Cámaras ha sido comunica
da por el telégrafo .á tódoslos prefecto» cuyas residencias se ha
llan en las líneas telegráficas.

T?.l Ministro de marina y dé bis colonias acaba de conceder’ á 
la sociedad general para abrir pozos artesianos el privilegio ex
clusivo de establecerlos en las colonias de Ja Guayana francesa y 
de Borbon: otro semejante se le habia ya concedido para abrirlos 
en las Antillas francesas, en donde se están haciendo las sondas 
con mucha actividad.

T» nntimii de Constantinopia del 24.de Abril, según el 
cómputo antiguo, anuncian, haberse sometido plena y enteramen
te la Puerta otomana a las resoluciones decretadas en las .confe
rencias de Lóndres relativamente ¿ la Grecia, según las cuales se 
ha erigido este pais en un Estado independíente con un gobierno 
monárquico,hereditario, y con el poce de todps los derechos po
líticos, administrativos y comerciales, inherentes á una indepen
dencia completa. La adhesiónjde.Ja Puerta á las resoluciones de .las 
cortes aliadas completa la obra-dé la pacificación de la Grecia , y 
pone un término á la crisis que hace nueve años agita aquellos 
paúe*. 7 1:':-..-.

ESPAÑA.

Madrid a de junio. ' , ! ^
El Rey nuestro Señor se ha servido nombrar por sus Reales

. decreto*:. ... ..... '. ..
Para utia media ración de la iglesia catedral de Coria, vacante 

por ascenso de D. Manuel Antonio Dominguez, á D. Benito

Otero: para tusa canongí*da la catedral de Avijaá R. Gregorio 
de la Lastra, vacante por fallecimiento de D. Juan Rop-,
g‘fo; pasit otra cat^ngí* dé fe<^f4 .d«.Tofedq, vacaste pty fa
llecimiento de D. Juan Francisco Gándara, á D. Cirilo Simón 
Carrillo.. , , \ 7, j

, A.cpqsulto de la CáCMM M fo MTVjdo S. feL. 0pn>k».r ¿aja la 
regencia de la audiencia de Sevilla, vacante por remtflcí* de 
Francisco Qfo, A aatidio Afemo Y*id«ftebfq, decano de la 
chancdlerU.de Valfedejlid 5jy para fe shz» de oidor de fe-misma 
audiencia , vacante por no haber tomado posesión el afecto Don 
Alejandjo,Merino, 4R.AudwJosef A«*n jRqblei,oidor ju
bilado de la audiencia de Barcelona.

¡EOiJU Gaceta de 10, dé Abril últLmq.jay:rtmve* un articuló 
de la Habana, tomado del Diario de aquella ciudad, en que se dió 
una ligeía idea delos tnagoííeos festejos qué&lijse hit feron los días 
21, 22 y 23 de Febrero, con motivo del venturoso enlace de nuestro 
augusto Soberano con nuestra muy amada JypVA RoSa,María 
Cristina- Posteriormente hemos visto la relación impresa 4p„<*¿-;ajs 
fiestasyqUe tiene ioé plfegos del grado llamado lectura gorda, y 
hemos notado que no exageró aquel diarista cuando dijo que .«no 
presentan-en sus anales,(de la ciudad) un %¡ampio mas sublime de 
festividades”. Pero es.muy digno de atención 1° que manifiesta 
con este motivo el Exctno. Sr. Capitán general de la misma Isla 
X)<>n Joíef I?Íoni.sio Vi®es: dice asi. «Teniendo por migarte la 
satisfacción de que á pesar del inmenso concurso^ de esta gran ciu
dad y.iUS campos inmediatos , se verificó tod^ con el orden y cora* 
postura, dignó de tan ilustrados habitantes, sin que en los tres dias y 
sus noches, hubiese el, menor .disgusto, porque, todos, animados. <le 
tan grande objeto, solo .quisieron gozar dejos variados espectácur* 
los que ofrecU la lealtad.4 nuestro augusto Soberano, pic^cniánr 
dose con la decencia y compostura que corresponde á tan rica po
blación: la justicia estuvo .'ociosa durante las fie.tas, con, admira
ción de nacionales y eXtrangerc-., no .habiéndose ni aun oido una 
sola palabra descompuesta en medio de tantas gentes de todas cla
ses, profesiones y colores; y aunque en otras ocasiones he tenido 
el gusto de notar lo mismo en casos semejantes, pero jamas ha si
do con tan absoluta generalidad como en esta ocasión, n¡ nunca 
he observado tanto entusiasmo, esmerándose todos en acreditar su 
amor y adhesión á la sagrada Persona de S. M., á cuyos desvelos 
debe la Habana el cuadro lisonjero de sosiego y prosperidad que 
goza, á pesar de las vanas tentativas de maestros implacables ene
migos.”

Lo propio atestigua el limo. Sr. obispo de Puerto Rico al dar 
Cuenca de la» funciones de iglesia que se celebraron en toda su dió
cesis al mismo tiempo* «La compostura y decencia, dice, con que 
han asistido á estos actos religiosos las corporaciones y los indivi
duos de todas clases de los pueblos respectivos, hacen conocer que sus 

. votos soiüsinceros: las funciones públicas de regocijo, y los vivas 
y aclamaciones que dirigen á V. M. y á la Reina nuestra Séñóra, 
descubren su fidelidad:, respeto y amor á la augusta persona deV. M.”

Por todo ello se ve que el amor á sus augustos Monarcas es el 
principal distintivo de todos los buenos españoles, aunque separa
dos por inmensos majes; y que este lo manifiestan gozosos en to
das las ocasiones, y en todos los países en que se hallan goberna
dos por hombres cuya divisa es la fidelidad y el honor, unidos á 
una rectitud á toda prueba, y á su zelo por él bien de sus gober
nados , que es el principal carácter que reciben de su Soberano. „

La compañía de Reales diligencias ha determinado arreglar su 
servició én la carrera de Bayona y viceversa en la forma siguiente.

Habrá, entrc ambos puntos tres expediciones semanales de ida 
y tres dé vuelta en coches de 9 , 12 y 15 asientos.

Igualmente habrá dos expediciones semanales en sillas-córreos, 
que conducirán la correspondencia pública y víagerós.

Tan litegp como se concluya el importante servicio de los Si
tios Reales, que desempeña la compañía «n já'actualidad, ha dis
puesto establecer en la carrera de Madrid^á'Vitoria dos expedi
ciones semanales de ida y otras dos de yuelt^; pqr nvinera, que la 
distribución del servicio en cada uno de los dias dé lá semapa 
será como sigue: ,7

Salidas de Madrid para Vitoria y^dsyojfd.' ‘ _
Los lunes a las doce de lá noche úna sill^ójyreo p»ra Vitó- 

¡lii yBiyOM.. ,y. .„ ,;r._ ... . ¡' •-(*£”’ *
Los martes 4 las diéz dé la mañana una diligee|cía¿ari'yitp-j 

lia y Bayona. _ . .
Los miércolesá las diez de la mañana un triciclo p^t* y#tortja.



i?6 . . .
' Los jueves i las doce de la noche filia silla-como para Vito» 
ría y Bayona. - : i,‘ ‘

Los viernes i las diez-de la mañana una diligienci» púa Vito
ria y Bayona. i 1 ■;c‘v;-■ ■■■,-<

Los sábados á las diez de la. mañana un triciclo para Vitoria*
’ ’ Los domingos ;á las diez de la mafibfii una diíigencia/pará Vi- 

tsorii y Bayona. ■' ’ ~
,;r;' SolidasdeBttytma y VitoridfiáráModridl 1

Losiunes á las oncede la mafiana: ú» diligencia de Bayona 
pt& Madrid. ;'V <ÍT,'!n^--- •••• ' -•

■ Los martes á ‘las -dieéde la mafiánáiufa7 silla-correo de Bsyo-
na para Madrid. ''"•>•1 a*' ■’ _ ÍÁ 1 "1

Los miércoles á las once de la mañana una diligencia de Ba
yona para Madrid. ' , -
'''"■.Los jueves álasfterdé la mañana untrictclo deVifbrÜMpara 
Madrid. -.vurU»*.-

Los viernes á* las diez ide la mafiana'una sille-oorréo daBsyo- 
na para Madrid. ’ :*;<T> i :■

■; Los tábidos á 'laílodoéde lamafiániuna diligenciarle Bayona 
pera Madrid. ■ j -s! ^ ■'.'

■ Los domingos á las tres de la -mañana iun triciclo de. Vitoria
paraMadridL ■■■■ ~''J n --i-.-ír

A los viageros que' tómen asiento deu» punto á'Otro de -loe 
extremos de lacarréra;se les permi\iriltevar ¿rofiYjólibras dé 
peto de equipage, y «L exceso de -peso se satisfará 4 fázotí; de 
real y medio por libíradesde Madrid 4 Bayona, unfrealh*ittVi- 
toria, y medio retí hasta Burgos i de5Bayona á Miítód fdt'y ine' 
dio , áBútgos un real ,’ y medioroalá Vitoria; adviniendo que 

‘pera los puntos intermed.o» se exigirá el precio mayor.;de'lós- ser- 
fialado* para las dosedtninistraciones mas inmediatas'iei» elcon- 

•oepto de que la emprdfet ha dispOMo^ sus earruages eu tétnirnos 
de que puedan trasportar tnayor peso qué anteriormente.'

- Al propio tiempo ht hecho la compañía una réláaji en los 
precios de asientes;1 según resulta di' la' siguiente • tarifa :psra los 
puntos de administráciorós, en las Cteahtf ié- hallarán- las1 pértene^- 
oientes á los puntes intermedios, hsbiendo^etupezado ¿regir unas 
y otras-desde el día i.° del corriente van de 'Junio. 1 ‘1(

■ Viage le Madrid á Vitoria y Sayona. -
■' - ■! Cabriolé

; Berlina. .Interior- ótemela., Ilotonti. Triciclo.
De Madrid í ' ~ ;" ’rr~-

Búrgos.  '17b ‘ 138 " ^ Itt6’ iba 96
Vitoria..........   35a 218 184 17» ido !
Iran................  344 298 *5» *34 -
Bayona........ . 370 3*0 ,*70 250 1

Viage de RayonM y Vitoria á Madrid. , ,
. .* . . ..Cabriola. ¡ .^ Berlina. Interior, ó tunela. Rotonda. Triciclo.
^De Bayona i

Inm.......... . ad 21 *18 id- .. '
- Vitoria...... 118 roa 8d 78 • ••

Búrgos........... aoo 182 id4 148 ■■'.'64 \
Madrid...... ..... 370 320 *70 250 ido ■

lis horas de salida podrán tener variaciones segun las esta- 
'ciones pira la mayor comodidad dé los viageros. .
India dt Rtaltt dtcretas y irdtnes insertos en este, periódico

en el mes anterior.
Real orden sobre .permitirse abrir tiendas. (Gaceta núnu ¿2.) 
Otra id. pará que nunca falten facultativos en lós cuerpbs mi- 

litares. {Td. ttúrk. jjj , ,,
“ " Otra id. sobre el desestanco del tabaco en el puerto franco de 

CÁáiz. (Id. num?¿j$ ' ‘r •'
1 Reales Órdenes prefijando las reglas para liquidar los atrasos de 
la casa Real. (Jfdlyígp.y ,»

Réal orden insértando las cobdicionas sobre el: arriendo del 
'derecho de puéttés-y arbitrios municipales'y particulares. 0d. n|- 
’ ttiero güty '

Otraid.paia séftalámtento de loí quintos que desdelúrao dé- 
Üen‘incorporarse al ejército, (f d. itiiiL ' < ;l

Otra id. haciendo, extensiva á las caballerías y ganadot que^se 
tepaaan dé las cáWde los caminos la multa impuesta á taf car- 
ruages. (id. "n/tiá. wdí) í tUi

Otra id. sobre sdoiision de intereses de la deuda consolidada 
éh fOgó de contr¡bilcfó¿kes.t/<f.::n4é<^d/'.>'> , i:

Bail decreto aprobando la ley penal sobre delitos de epotrá-

Real orden sobre abono de gratificaciones i los oficialas y 
tropa de las compañías de depósito, (id. núm. 62.)

• Otra id. sobre aststetKia á los quintos en los hospitales. (IJm
núm. fy.) ...........

Otra id. declarando el suministib que ha de darse á los quin
tos que se hallen acuartelados’. (Id.'). ,,-r

Otra id. iespecu\ á prófugos aprehendidos por los quintos. 
(iJt.ndm. 64.) ^ • ' 7
í ! ‘ Otra id. sobre rj 'merisores. (íd. núm. df.)

Otra id. relativa á la plaza de áuditor de guerra de las islas 
BlipÜ*(ÍM.) ^ • q.'-vos t**í
-'SOIS i’.’;

OiM; .*<: iijü SiíLCJ
CAMBIOS .DSC DIA*

--LÓtidrésgdf 1319 á- r#tib._jSéntanderfá f ben
^..Bilbao pér. Gadía^'j beneficio.-LiSevillá | idem. L- Málaga |
id.^LOranaída 4 dáfibl^Álicante/fttrM^.Miircia ¡d.^.Valéncia id; 
^.Barcelona á peMjl’fiiCÍt*;t beneficio.^- Záragoza y 'daño.^L Co- 
nHía f-idenCÁíiltiíwpi 'idem.^.'Descuento do letrai á razon de
4. por 100 al afio.__Vales Reales coti^íiclados de Enero , Mayo y
Sétiétnbi* á 44 pb^ioo. — Id. no consolidados á r r por ido__
Intereses de Vales’. s^iááDttida’cbosotidikfo con ínteres de j^por 100 
á dinero 51._'Idetti -sin interes $.:_^Acciones del Banco;'cada' 
níú 19f pesos fuetta»;^ -■ ' í <•" ■ m-- ■

i ’ 1 ■r.i C. ANÚNCaOS.

Continua el catilogide laiobraí de S. M. que Jé liMlan de venta

l ;!, Instado de, paces entre varios Reyes de Aragón -y: diferentes 
príncipes infielesde Asia y Afíica dcsdc el siglo xiir. hasta el xv, 
tp^tmarquilla, papel 8»;; rústica 8. " •

Idam con S. M.'Cristianísima- en i 763; 4.0, papel 8 rs. , rús— 
TÍfa^8.'' i/ Í-jL» *í t-i'.- i-'jút r.Oi

Idem con la Gran-Bretaña, 4.0, papel 8 rs., rústica 8.
• ;■ 'Idem cotí la iBpública francesa en *1795-, 4.® papel y ts4., rús
tica 3ii •• }.;

* Idem con las tepóblicat francésa y bátava en 1801; .fc¡lio, pa-
fd I :l¿ TÚStildt' íU5i z:,1j :! ■ ■

Idem con la regencia de Trípoli en 1784, 4?*, papel a rs;,
pUk»t. 1 ••••- -i- - i

í: ddem con la regencia de Argel'¿n 1786, 4.°, t^siica a rs. . 
Ideni con Tunez en 1791, 4.®,, rústica.4 rs. .

» ■ Idem con S. M;Marroquí’;en''>1-799, 4.*, papel.->4 rs., rús
tica 4. • • >■ .' . .

1 /Idem con los Bstaflos-Unidos.de América en 1795, 4.® rústi- 
-ca«8 rs.’--- ■ / !- v ,
. Idem con Portugal en 1801, 4.Vrústica 1 rs.

-*Idém <00 S./M;íCristianísima t|i 1814, 4.0, rústica 4 rs.
Idem con el Emperador de las Rusias en 1801, 4.°. papel • 

:,#tí rústica 1. - 7
Ideni con el Rey nuestro 'Señor D. Furkañdo vii y S. M. 

- 33bnesa «n 1814^ 4.t;;rústica 4 rs.
Tratado de Iss^ obligaciones del hombre, por, Esooiquiz, 8.^, 

papel a. rs., pergamino urri
:• Tábla 'de Cebes (paráfrasis' árabe de la) 4°marqiiilla, papel 

-36 «.,>past* 45. ■
Trítado de funerales y sepulturas, por Acero, 4°, papel 5.} 

n. pistan. (Se cónrínurd.) a ,
’ ■- <•■■■ ---!Í ~ 'i------- ------------------ - ■ «■- ____ -A.
, Los susqriptqres aj diccionario de Veterinaria por D. Cárlbs 
Risueño acudirán á lá librería de Perez á 'recoger el'ctiade'rno- 4^* 
y ádélátitar él importe del 5.° Sigue ábierta lá si/sceipcíoft . 1

~ ~í-JPc¡r el Sr. de Faros, oidor én‘Jla Real aúdie-neja de Galicia, 
’ y ctímisionado especiil por S. M. jÜfó lá xóiftiñuacióh dé la cánsa 
•formada sobre Jos horrorosos asesmátbs-cortiéudo's la noche del 23 
dé Julio de 8,>3 en alta niar aj^flícTriie* del puerto de la Corufja 
con los gi Realistas que estábay¡ 'arrestados cn él cáStiHo de Sin 

' ÁÍHton, se há prbvfeido auto en él1 'WjJediéme; de émtergb de bii^- 
ttei dfc’D. Pedro Mendez Vigp'j pira que dentro de 'áb dias cdii- 

" ciirnm. por sí ó tnedio de apodirtdbs^-déiir de su'deleého ;y -pi
nado que sea este término, sustanciará el asunto, y -parará eb peá- 
juieio que haya lugar. .'..í
■ .. ■ Habiendo fallecido,en Baria qn es,e me%. sin testar, el
§r- p, Francisco Javier deEguia, marques de Narros, los acre- 

' edores que -pueda tetiérdiAb^adr^ciiaifáfi áí'éb’ftúladb «pañol 
de la misma ciudad de París á exponer y pedir lo que tes cók-

■ réñfi. 1 l*-'7 i'-**-jV .

En la Gaceta anterior fecha de Lóndres, léase 18 de 
Mayo, en lugar de 5 de Mayo.

EN LA IMPRENTA REAL.


